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Expediente 511/2025/17452 

 

 

  

 

DECRETO DE LA DELEGADA DEL ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y 

HACIENDA POR EL QUE SE ACUERDA EL INICIO DE LA TRAMITACIÓN DEL 

EXPEDIENTE RELATIVO AL CONVENIO DE SUBVENCIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO 

DE MADRID Y LA FUNDACIÓN JUNIOR ACHIEVEMENT ESPAÑA PARA EL DESARROLLO 

DE PROGRAMAS EDUCATIVOS DIRIGIDOS A FOMENTAR EL EMPRENDIMIENTO ENTRE 

LOS JÓVENES, DURANTE EL AÑO 2025. 

 

 

Vista la propuesta y la memoria suscritas el 27 de mayo de 2025 por la Directora General de 

Emprendimiento, en la que queda justificada la necesidad y oportunidad de tramitar un 

convenio entre el Ayuntamiento de Madrid y la Fundación Junior Achievement España para 

el desarrollo de programas educativos dirigidos a fomentar el emprendimiento entre los 

jóvenes durante el año 2025, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 58 y 61 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, y en virtud de las competencias previstas en el apartado 3.º1.8 del Acuerdo de 29 

de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y 

competencias del Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda,  

 

DISPONGO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente relativo al convenio de subvención 

directa a suscribir entre el Ayuntamiento de Madrid y la Fundación Junior Achievement 

España para el desarrollo de programas educativos dirigidos a fomentar el emprendimiento 

entre los jóvenes durante el año 2025 por importe de cien mil euros (100.000 €), con cargo a 

la aplicación presupuestaria 001/141/433.05/480.99 “Transferencias corrientes a otras 

fundaciones”.  

 

Firmado electrónicamente 

LA DELEGADA DEL ÁREA DE GOBIERNO DE 
ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y HACIENDA 

 

Engracia Hidalgo Tena 
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